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SECRETARIA, Montería, doce (12)  de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa el presente 
proceso al despacho de la señora juez, pendiente resolver recurso contra auto del 22-03-
2022, con traslado de fecha 28-03-2022. conforme al Decreto 806/2020, el cual, una vez 
revisado se verifica que fue enviado al correo del demandado (wipach70@hotmail.com), 
indicado en el acápite de notificaciones de la demanda y en el título valor base de ejecución.  
 

Es preciso indicar que el ejecutado no se encuentra representado por apoderado judicial. 
 

   
 

            
 

                   
 

 
Sírvase proveer. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
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doce (12)  de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO BBVA COLOMBIA -NIT. 860.003.020.1 

DEMANDADO WILLIAM DE JESÚS PACHECO HUERTAS -CC.15.665.734 

RADICADO 23001 31 03 003 2021 00257 00 

ASUNTO REPONER AUTO DE FECHA 22-03-2022 

PROVIDENCIA N° (11)  SEGUNDO TRIMESTRE 
 
 

I. ASUNTO A DECIDIR 
 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición contra el numeral PRIMERO del 
auto calendado 22-03-2022 mediante el cual se declaró terminado el proceso por pago 
total de la obligación. 
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II. ARGUMENTOS DE LA RECURRENTE. 

 

El apoderado de la ejecutante fundamenta el recurso en lo siguiente: 
           

                               
            
                            

III. ARGUMENTOS DE DEFENSA DE LA CONTRAPARTE 
 

Surtido el traslado del recurso y transcurrido el término legal, la contraparte no presentó 
memorial alguno que controvierta los argumentos esbozados por la recurrente.       

 
IV. ESTIMACION JURIDICA PARA DECIDIR. 

 

Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
 

A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 

contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica, 
y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen". 
 

De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de 
reposición interpuesto en tiempo contra el proveído calendado 22 de marzo hogaño 
proferido por este Despacho Judicial. 
 

PROBLEMA JURIDICO PARA ESOLVER 

 
Corresponde al Despacho establecer si: ¿Es procedente reponer la decisión adoptada en 
el auto de fecha 22 de marzo del 2022 mediante el cual  decretó la terminación del proceso 
por pago total de la obligación? 
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CASO CONCRETO. 

 
En el presente caso, tal como lo indica la recurrente en los fundamentos del recurso, 
verificado el memorial mediante el cual la ejecutante solicitó la terminación del proceso, 
indicó que, por pago de las cuotas en mora. Ver imagen.  
 

                   
 
 
Sin embargo, se incurrió en error al indicar en el numeral primero del mencionado auto, 
que la terminación era por pago total de la obligación. 
 
Visto lo anterior, considera esta Agencia Judicial que le asiste la razón al profesional del 
derecho, motivo por el cual se procede a reponer el auto recurrido en la forma solicitada. 
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Sumado a lo anterior y teniendo en cuenta que la parte demandante no atendió lo ordenado 
en Auto de fecha 18-04-2022, se hace necesario ORDENAR al apoderado judicial de la 
ejecutante BANCO BBVA COLOMBIA, que, dentro del término de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación del presente proveído, que allegue CERTIFICACIÓN del banco 
ejecutante, donde conste lo pagado por el aquí demandado, con el fin de establecer el 
Arancel Judicial de que trata la Ley 1394 de 2010, so pena de tener como base de 
liquidación, el total de las pretensiones de la demanda. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REPONER el NUMERAL PRIMERO del Auto calendado 22 de marzo de 
2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva     de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En virtud de lo anterior, el NUMERAL PRIMERO del auto recurrido, queda 
así: 
 

“PRIMERO: DECLÁRASE terminado el presente proceso ejecutivo por pago de 
las cuotas en mora de la obligación.  
 

TERCERO: ORDENAR al apoderado judicial de la ejecutante BANCO BBVA 

COLOMBIA, que, dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, allegue CERTIFICACIÓN del banco ejecutante, donde 

conste lo pagado por el aquí demandado, con el fin de establecer el Arancel Judicial de 

que trata la Ley 1394 de 2010, so pena de iniciar incidente por renuencia. 
 

 
 

NOTIFICASE Y CUMPLASE 
LA JUEZA 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 
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